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Se declara abierta la sesión a las 10.20 horas. 

APERTURA DEL PERÍODO DE SESIONES 

1. La PRESIDENTA declara abierto el 37º período de sesiones del Comité de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales. 

DECLARACIÓN DEL REPRESENTANTE DEL ALTO COMISIONADO DE LAS NACIONES 
UNIDAS PARA LOS DERECHOS HUMANOS 

2. El Sr. NDIAYE (Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos) afirma que, tras las dimisiones del Sr. Malinverni y el Sr. Shen, espera que el Consejo 
Económico y Social celebre elecciones para los cargos vacantes antes de finales de año. 

3. La reciente adhesión de Maldivas y Montenegro al Pacto ha situado el número de Estados 
Partes en 155. 

4. Se ha avanzado en la redacción de un protocolo facultativo del Pacto. La ampliación del 
mandato del Grupo de Trabajo de composición abierta sobre un protocolo facultativo del Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales por un período adicional de dos años ha 
permitido que el trabajo pase de la fase conceptual a las cuestiones específicas de redacción. Las 
contribuciones del Comité, realizadas a través del Sr. Riedel, han sido y seguirán siendo extremadamente 
valiosas. 

5. El Comité Especial encargado de preparar una convención internacional amplia e integral 
para proteger y promover los derechos y la dignidad de las personas con discapacidad ha 
aprobado recientemente un proyecto de convención internacional y un protocolo facultativo 
sobre los derechos de las personas con discapacidad. Aunque no establecerá nuevos derechos, 
prohibirá la discriminación contra personas con discapacidad y establecerá un nuevo órgano 
creado en virtud de tratados para controlar la aplicación de la Convención, considerar las comunicaciones 
individuales e investigar las violaciones graves de dicha Convención. Se espera que la Asamblea 
General lo apruebe en su actual período de sesiones (61º). 

6. La Subcomisión de Promoción y Protección de los Derechos Humanos ha continuado su 
labor pionera en materia de derechos económicos, sociales y culturales tras la aprobación en 2006 de 
proyectos de principios rectores sobre la pobreza extrema y los derechos humanos y directrices 
provisionales sobre la realización del derecho al agua potable y al saneamiento. 

7. En la actualidad el Consejo de Derechos Humanos tiene ante sí proyectos de resolución 
sobre ambas cuestiones. 

8. Volviendo a la relación entre el Consejo de Derechos Humanos y los órganos creados en 
virtud de tratados, el orador recuerda que la Presidenta del Consejo de Derechos Humanos, en 
una declaración realizada al Consejo en su segundo período de sesiones en calidad de Presidenta 
de la décimo octava reunión de presidentes de órganos creados en virtud de tratados, acogió con 
satisfacción el potencial del examen periódico universal para proporcionar un marco que 
acogiera un tipo de escrutinio diferente y más amplio que el que dispone el contexto del sistema 
de órganos creados en virtud de tratados, aunque la información en la que se basará dicha 
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revisión también debe incluir las conclusiones y recomendaciones de los órganos creados en 
virtud de tratados tal y como se reflejan en sus observaciones finales. 

9. El Alto Comisionado para los Derechos Humanos manifestó igualmente al Consejo de 
Derechos Humanos que la cuestión era cómo crear sinergia en lugar de solapar procedimientos 
especiales y mecanismos de órganos creados en virtud de tratados y el Examen Periódico Universal. 

10. El Grupo de Trabajo intergubernamental de composición abierta entre períodos de sesiones 
sobre el Examen Periódico Universal presentó al Consejo de Derechos Humanos su informe sobre 
las modalidades del mecanismo de examen. 

11. Con respecto a la reforma de los órganos creados en virtud de tratados, el orador dice que 
en breve se reunirá un grupo de trabajo sobre propuestas de reforma, formado por un miembro de 
cada uno de los órganos creados en virtud de tratados, para realizar un seguimiento de las 
recomendaciones realizadas por la quinta reunión entre comités y la décimo octava reunión de 
presidentes de órganos creados en virtud de tratados. También se celebrará una reunión en 
febrero de 2007 en la que los Estados Partes podrán reunirse con los presidentes de los órganos 
creados en virtud de tratados a fin de fortalecer el diálogo. 

12. Por último, el orador dice que el grupo de trabajo sobre reservas se reunirá en diciembre 
y presentará su informe en la sexta reunión entre comités. 

13. El orador apunta que el Comité tiene un intenso programa en su período de sesiones 
actual y dice que la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos prestará su apoyo pleno al Comité a fin de asistirle en el cumplimiento de su mandato. 
A la Oficina del Alto Comisionado le complace de un modo especial que el Comité haya decidido 
reanudar su investigación en profundidad del comercio global, un ámbito que posee implicaciones 
trascendentales para el disfrute de los derechos económicos, sociales y culturales, en los días 
posteriores al período de sesiones actual. La reunión se ha organizado con el apoyo de la 
Fundación Friedrich Ebert, a la que la Oficina del Alto Comisionado, junto al Comité, expresa su 
más sincero agradecimiento. 

APROBACIÓN DEL PROGRAMA (E/C.12/37/1) 

14. Queda aprobado el programa. 

ORGANIZACIÓN DE LOS TRABAJOS (E/C.12/37/2) 

15. La PRESIDENTA llama la atención de los miembros del Comité sobre el proyecto de 
programa de trabajo para el período de sesiones, que figura en el documento E/C.12/37/2. 

El debate registrado en el acta resumida concluye a las 10.40 horas. 

----- 


